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SE FACULTA AL AYUNTAMIENTO TAMBIÉN PARA OTORGAR EN GARANTÍA Y/O FUENTE DE 
PAGO, CUALQUIERA DE LOS INGRESOS PROPIOS QUE AMBAS PARTES ACUERDEN SI ESTO 
FUERA NECESARIO, COMO ES EL IMPUESTO PREDIAL.

SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPONETA, NAYARIT, A TRAVÉS DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES O SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS, A 
QUE CELEBREN COMO MECANISMO DE AFECTACIÓN UN CONTRATO DE MANDATO ESPECIAL 
E IRREVOCABLE PARA ACTOS DE DOMINIO O FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGO PARA QUE LO UTILICEN COMO MECANISMO DE AFECTACIÓN Y PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL FINANCIAMIENTO QUE SE 
AUTORIZA.

EL MECANISMO QUE SIRVA PARA FORMALIZAR LA FUENTE DE PAGO Y/O GARANTÍA, TENDRÁ 
EL CARÁCTER DE IRREVOCABLE EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DEL 
MUNICIPIO DE ACAPONETA, NAYARIT, DERIVADAS DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN 
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, EN EL ENTENDIDO QUE, ÚNICAMENTE PODRÁ REVOCARSE 
SIEMPRE Y CUANDO SE HUBIEREN CUBIERTO TODAS LAS OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO 
DEL MUNICIPIO DE ACAPONETA, NAYARIT Y A FAVOR DE LA INSTITUCIÓN ACREEDORA, CON LA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LOS REPRESENTANTES LEGALMENTE FACULTADOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO.

ESTA GARANTÍA Y/O FUENTE DE PAGO SERÁ INSCRITA EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y 
EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNI¬CIPIOS, O AQUEL QUE LLEVE LA SHCP; 
ASÍ COMO EN EL REGISTRO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS OPERACIONES DE 
FINANCIAMIENTO QUE CONSTITUYAN DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE DEUDA DEL ESTADO DE NAYARIT.

ASIMISMO SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES O SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS, A QUE DE 
RESULTAR NECESARIO O CONVENIENTE, REESTRUCTURE O MODIFIQUE OPERACIONES DE 
DEUDA QUE MANTENGA VIGENTES EL MUNICIPIO, A FIN DE DAR PASO A LAS OPERACIONES 
QUE SE AUTORIZA EN EL PRESENTE ACUERDO, INCLUYENDO LA MODIFICACIÓN DE M 
MECANISMOS DE GARANTÍA Y/O FUENTES DE PAGO Y AJUSTAR O PARTICULARIZAR EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES QUE SE HUBIERAN AFECTADO 
PARA SERVIR DICHAS OPERACIONES.

SE AUTORIZA A QUE EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN DE LAS GARANTÍAS Y/O FUENTES DE PAGO 
A QUE SE REFIEREN ESTE ARTÍCULO Y EL PRECEDENTE, EN LOS ALUDIDOS REGISTROS DE 
DEUDA PÚBLICA FEDERAL, Y ESTATAL, PUEDA SER EFECTUADO INDISTINTAMENTE POR EL 
ACREDI¬TADO O POR EL BANCO ACREDITANTE.

ARTICULO NOVENO.-  LAS CANTIDADES DE QUE DISPONGA EL ACREDITADO EN EJERCICIO 
DEL CRÉDITO QUE SEAN OTORGADAS CON BASE EN ESTA AUTORIZACIÓN, CAUSARÁN  
INTERESES NORMALES A LAS TASAS QUE TENGA APROBADAS EL BANCO. ESTAS TASAS DE 
INTERÉS TENDRÁN EL CARÁCTER DE REVISABLES CUANDO ASÍ SE PRECISE EN EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. EN SU CASO, LAS TASAS PACTADAS ORIGINALMENTE, 
PODRÁN SER MODIFICADAS POR CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CUANDO ASÍ LO AUTORICE 
EL BANCO ACREDITANTE.  ADEMÁS, SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS CUANDO EXISTA ATRASO EN LOS REEMBOLSOS DEL CRÉDITO AL BANCO 
ACREDITANTE, SUJETOS A LAS TASAS QUE AL EFECTO TENGA APROBADAS EL PROPIO BANCO 
Y CONSTEN EN EL DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DEL CRÉDITO.

ARTICULO DECIMO. SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPONETA, 
NAYARIT, PARA QUE PACTE CON LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ACREDITANTE, TODAS LAS 
CONDICIONES Y MODALIDADES CONVENIENTES O NECESARIAS EN LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS EN QUE CONSTEN LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
AUTORIZACIÓN Y PARA QUE COMPAREZCA A LA FIRMA DE LOS MISMOS POR CONDUCTO DE 
SUS FUNCIONARIOS O REPRESENTANTES LEGALMENTE INVESTIDOS.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ACAPONETA, NAYARIT, PARA QUE INSTRUMENTEN, CELEBREN, MODIFIQUEN Y/O SUSCRIBAN 
TODOS LOS DOCUMENTOS, INSTRUCCIÓN(ES) IRREVOCABLE(S), MANDATOS A ENTES 
PÚBLICOS O PRIVADOS, TÍTULOS DE CRÉDITOS, CONTRATOS, CONVENIOS O CUALQUIER 
INSTRUMENTO LEGAL QUE SE REQUIERA PARA FORMALIZAR TODO LO RELACIONADO CON LA 
PRESENTE AUTORIZACIÓN.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO QUE, DURANTE LA VIGENCIA DE LAS 
OPERACIONES DE CRÉDITO EN QUE SE CONTRAIGA EL FINANCIAMIENTO AUTORIZADO, SEA 
POSIBLE LA OBTENCIÓN DE UNA MEJORA EN LAS CONDICIONES JURÍDICAS O FINANCIERAS 
CONTRATADAS, SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPONETA, 
NAYARIT, LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE REESTRUCTURA 
CONDUCENTES, AJUSTANDO MECANISMOS Y/O AFECTACIONES CON LO QUE SE CONSTITUYA 
LA FUENTE O GARANTÍA DE PAGO, SIEMPRE QUE NO SE EXCEDA EL MONTO TOTAL DE 
FINANCIAMIENTO AUTORIZADO NI EL PLAZO MÁXIMO PREVISTO PARA SU PAGO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO  EL DÍA  VIERNES 24 DE JUNIO DEL 2016.

IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- 

NO HABIENDO MÁS PUNTOS QUE TRATAR, UNA VEZ AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 19:30 HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO 
PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA Y VALIDEZ LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. MALAQUIAS 
AGUIAR FLORES.- Rúbrica.- SÍNDICO MUNICIPAL, PROFA. MARÍA CELIA VILLELA RUIZ.- Rúbrica.- 
REGIDORES: C. SERGIO SÁNCHEZ DÍAZ.- Rúbrica.- LIC. ANUAR KARIM ABUD ESPINOSA.- Rúbrica.- 
LIC. GLADYS LIVIER ESPINOZA DÍAZ.- Rúbrica.- C. RIGOBERTO VILLA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- ING. 
RICARDO JAVIER OCHOA PARRA.- Rúbrica.- C. ULISES ANTONIO ARELLANO MEDINA.- Rúbrica.- LIC. 
GUSTAVO RAUDEL MITRE AYALA.- Rúbrica.- C. MARÍA DEL SOCORRO VILLA FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO, C. J. GERÓNIMO COSIO OROZCO.- Rúbrica.-
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